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. Decimoterce~o.-El régimen de trárlCo de peñeccionamie'nto
activo que se autori~ por la .......-.~ .. ~sich;raconIi-,
nuacion del que tema la firma .cordelona M-. Sociedacl Li·
mitida», según Orden de 2 de abril de 1982 (oBoletín Oficial del
Estad.". de 3 de junio). a efectos de la menCIón que en.14& locen·
cias de ..portaCIÓ~ ~ correspondiéntes. hojas de detal!" '" 'haya
hecho del citado rell'mt;n, ya cac~. o de la sohCll~ desu
prórroga.

lo que comuni~ a V. t. p8d:" su eoDac:ímientet y etC!etM.'
Dios Juarde a V, 1, muchos años;. .
Madrid, 12 de febrero de 1_':'1': O,. el Director..,.eFal de

Exportación. Apolonio Ruiz Lipo: o '.... • •

limo, Sr. Director'general di~óri: ..... ,.

ORDEN de 11 de kbrem dt 1985 por la qut cw "",...
rizq a la firma «Vilealita; SociedaiJ Anólrimcr», d ré..
gimell de tr4f1co de 'perferrion_to «ti", para la
impor/aciÓIJ de papel Y la exparracilm .de laminotlo$
plasticaI. . . .

limo. Sr.: CumplidOóloíl himites l'eIlamentariosen ce expe'
diente promovido por la Empresll ·.Vibtita, Sociedad Anóni.
ma». solicitando el féaimeD de tráf'1CO de perfeccionamiento acti·
vo para la' importacióa de papel Y la éXportaeióR de laminados
plásticos, .' . '.,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnaclo y I"'OP.-to' por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

.. Primero.-Se autoriza el ré~ de tráfICO dC perf~ona
miento activo a la firma .Vikalita, So<cdad Anóni_ con dO.
micilio en carretera Valencia-Aticanlc. N·332. kilómetro 2SZ, y
NIF A·4ó019287. • .

Segundo,-La. meJ'ClUl"ÍBS de importación serán:.
1. Papel celulosa 100 por 100. de su¡iorfacic....enll> de J>lI;Sta

mecánica. de 28 gramos/metro cuadrado. color bla.nco~ poSición
estadística 48.01.96.2.

2. Papel decorativo"jmpreso, con un S por 100 aproxima4a-
·mena. de pasta mecáaiCa aboorllenr.. de·1oíI siluienleS.tipos:

Maderas de cualqúier tipo; .• .
Mánnoles; ,
Fantasía~ '
Con un peso por metro cuadrado'de:
2.lDe 80 lf8JIlos}metro.cuadraclck.. '. -'.,' .
U De 100 aramos/metro cuadrado. . .'
2.3 De 105 aram""l.metro cuadrado, pOsicióti estadlstica

48.07.98.9. . .
3. Papel deéorativo ti.... con lIIl S por 100 aproximaduIen1e

de pula mecánica ~te. con un ~ COJII.I"uicliclu _
Il»-IOJ aramos/1IIClrO euadrado. posicióñ estacIIstiCa 48.ar.98.9.

4. Papel krah aboorbeate. sin encolar. con U1I 4Ó par 1\10 de
pásta mec&nÍl'8 y Ha 40 por 100 de pasta ~UÍIIIIC8; crudo,
posi¡:ión estadÍSllca 48.01.50.2,. COD UD peso por melm cuadrado
(le: ,_" .'~'.:" ; ,>." '.; ,,','
.• 4.1 • De 140 ~-cuadniclft.'.;, ! . ./' ,: :.

4.2. De 190 aramoo/qtro.-I~~ ....,' '.
Te=ro.-Los productoi dé ~,...;mjserál»" .

, 1) Laminados plástii:Oi déco~ativo..de sUpeñ~"l"'"
S1_~..ntes espesores: O,S; 0,8: 1; 1.3;1,5 mlnmetroll; .éSta·
dl.tlC8 39.01.38..' ..., '..... ;..

Cuarto.-A efe<,lOi con\&bIoa'lIO-establoce Iosil\lic1llC .. - ,
....~ Por cada melrOcuadnl4o de lal!liaadcl pIáscicc!.decorati·

vo que se exporte, serP." .... espeoorer. que. se iadi<:aa. '" podl'lÜ1
importar con. franqwcia arancelaria- o· .. datarán e~ ......\& de
admisión temporal o se devolverán loíI~ anooeiarioo se
gún el sistema a que se acoja.,r. intenl8ado. 1.. canti~ de
mercancías que respectivamente~. detaDan: . . -

Mercancia CANTIDAD A IMPOIl~ !I8Qt.flt ESPI!SOA_ .
_.

'" .'I.'~ ~'''limportaciófl O.!1 mm 0.1 .... I.~ 1..1_
I O,OJO O,OJO O,OJO 0.030 0.030 12
2 0,170 0.170· 0.170 0;170 0.170 ,. I!
3 0.170 0.170 0.170 0.170 0.170 12
4 0,440 0.640' 0.840 1.040' 1,310 "

,1,.
b) El introsado queda oblipdéla dodIIras ...·Ia·~a.

ción aduaner~ de exportación y "" l.' _pondIiInr. heja de

detalle, por cada producto exportado, 1.. composiciones de las
materias primas empleadas. detenitinallleS del beneficio fi~ .asi
COlIIO calidadll, tiJlO" (acabad... co....... especifICaciones parti·
cula..... formas de presentaciÓJI). dimensi_ Ydemás caraeteri..
ticas que Iaa identifiquen. ~ distin.... de otras similares y que en
cualquier"CalO deberán coincidiF. respectivamente, con las mer·
cancíu preViamente importadas. o queCD su.compcnsaciónse

· importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conviente

• realizar, entre ella& 1&, mltraccióD de muestras para 'SU revisión o
análisis pos ...La~Cenlral de .Adua..... pueda autorizar
la correspoIICIicn ho¡a de detalle. . .

Quinto.~S. otorp esta. autorización por: un periodo de dos
aft.... a partird4r la fecha. de su publicaciÓD en e1.«Boletin Ofléial
del Estado». debiendo eHntereíado. en .u caso. solicita< la pró·
rro'" co" t.- meses de antelación a su caducidad r adjuntando
la documentación exiaida pos la Orden del Mini.teno de Comer· .
cio de 24 de febrero de 1976.. . ' .

8exto.-Los países de origen de' la mercaocia a impo~T serán
todos-aqueUoi con los que Espala mantiene relaciones comercia-
les normales. . ' .

Lo. países de destino de·la. exportaciones serán aquellos con
los que. Es~ mantiene asimismo relacioDCI comerciales nor-

·males o su móneda de pa~ sea convertible. pudiendo la Direc·
ción General ~ Exportacloo, .si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paíse'l'. ", .. '_, " .

Las exPortaciones rel\Iizadas a partes del' territorio nacional
situadas fuera del áJea adwmera también se· beneficiarán del ré
aimen de tráfiilo de perfeccionamieítto activó, en análops condi~

cio~ que las destinadas al extranjero. '
Séptimo.-E1 plazo para 'a transformación y exportación en

el sistema de admisión. ~poral lÍo podrá ser superior a' <lo.
años. si bien para 0l.'tar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los'i'equiSltos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
de la .Presidencia de Gobierno dé 20 de noviembre de 1975 Y en
al punlo 6.· de la Orden del Minísterio deComercio de 24 de fe·
brero de 1976, . . .

En el sistema de reposición con franquida ara_laria. el pla·
zo para .soliQtar las importaciones se.rá de un año, a partir de la
fecha de las exportaéio.... respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de
noviembre de 1975., .

Las cantidadeo· de mercanc:la. a importar con franquicia
lII'IlIIceIaria en el siatema. dé' repooicióII, a que Iienen derecho 1..
exportaeiOllOl' realizadas. podria _ 8CUID\l1adas, en todo o en·=.:Jnál IiIIIi..... que.eumP!~del plua para.""

En el siIteaIll de de'volucióa de~ el plazo dentro del
cual ha de ....Jiu.. la tnutsfortttad6tt 1) itIcorporaciÓD Y expor·
ladótt de Iaa lIMlIatDCiaa será <le ..-.' •.
. ~VO.~La~ÓD.deI .istema a e.·se hará ~ el "!o~
tn de la jN .ladón de la ooileipoodiente decIaraáón o licencia
de impoftacilltt, ea la admisión iemDoraL y etí el mOlltlltlto de
solicita< la COilespon<lienllj licencia ae exPortación. en 101 otrOI
dos si_ En todo ..... deberán indiCarse en 1.. correspon·
dientea casillas. tanto de la declaración o licCucia de importaciÓJI
.como de la Iioettcíio·de-..portadótt¡ que ti! tiltJlat se llCOlJO al réai
mea de lt'áfioo- de- perfeeoiOl1llttÜClltto activo y el si.tema eleaido.
menáonancln la~. ¡iot !ti 'qtIO lO le ot0s¡6 el mismo. .
. . N'o_"'Las inerdlncltis ímportJidaa... rélimen de tráfico de
perfe<lCionaDtieltt ",,=,.,.no I!": jlt'oduet.,. tenninados ex·
~rtables quedarán.' o.,, W'" rtpneD. 60cat de comproba.
cl6n '.'. - .-:------,-, '~--r·- , '. ,.c • -

9écimQ.-En el sis~. (époilición con franquicia arancela·
ria y de diivolución de <feÑehOi;' (aj. OllportaCioRec. se hayan
efectuado desde el 19 de abril de 19Mbaata la al. f~ de
publicación en el .Boletht Oficial det Es........ podlátt acoprse
también & loo. benefICios correspondien., lIietnpN que se hayan
hecho eonstar-en la licencia de,esportacióa y en la restante docu·
mentaciÓD .aduanera de despacito la ref_ia de es"" en trámi·
te sU. resoIuc:ión.. Pata eslaS exportae:io_ 10& p1azoo señalados
en. el artlc:ttIo anterior COItlllJl%8d a contarse des<Ie la feclla de
publicacióa de esta Orden en el .BoIetIn Oficial del Estado».

Undécimo.~Esta autorizaciótt • rePrt\ en todo aquello relati·
vo a tráfICO dé' perfeccionamiento y que no esté contemplado en

· la PJ'!'I01I~'.Orden; por la normativa que '" deriva de la••i¡Wen·
tes d...,..._, .' ",' .

Pecnto 1492/1915 "'HloIetltt 0ficiáI det' Esta'" núlllero
165). " . . " .

Orden de la P.esidel1llia del OolliOl'ltO·.... 20 dé noviemb.... de
·197' {.BoIetIlt OfICial del E.ta.... númeft>.2I2),··· .

.. , Ordeti deJ. Ministerio de Haciendlt· de·21 de febrero de 1976
{.Boletln Oficial dot·Eirado~·nÚJlltlN.53,...,'1"'''1''; .},;. '. "':

.;fe,
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CuartO.-A efectos ""ntable$se establece 10 siguiente,

a) Por eadalOO kilogramos netd> de producto exportado.
cualquiera que sea 'su código:

15 kilogramos de la mercancía 1.
5 kilogramos de la mercancia 2.

BCa BZ
ADa Al
BDa Bl
DEaDl
EEa El
FF aFZ
GFaGl
KFa Kl
AAEa AAZ
ABDa ABl

, '

84 AG 14401 BB
84 FG 14401 AC
84 FG 14401 Be _
84 FG 14401 DO.
84.1'GI4401 ro.
84 FG 14401 FE
,84 FG 14401 GE
.84 FG 14401 KE
84 FG 14401 AAD
·84 FG 14401 ABe

. 3. 'T.ermin8ies (eonexlones eIOctrica. paT1I el automóvil) con
peso neto unitario m*~imO de ~ gramo.. de 'la .posición estadís·
tica 85.19.~.1. cuY'" códigonon los siguientes: .

-'1039 26853.123.171.174
1742 U863.123.111.174
1?90 26851.123.141

'3310 S6509.B
3322 'S6509.BE
25611:123.111 '.'; ",oo, 1083
25511.123.171 '"o' D3BI4474DA
~.IO . "y~.1716
26851.123.174.111 ~. '26852.331.179.178
26852.123.141 26863.331.179.178
26863.123.141 -,.·26851.331.179
~~2~

4291 2401
4292 2402
5258 .•71.810.¡\.J02
.5259 . 411.410.AJ45
26852.123.171.174 471.010.AW45
5260

. 4. Conectore$dé jl<>liamida 6pani el ';ntómovit. con .-.
unitario 'máximo de SO gramos. ·de la posición ~(adisttea
85.26,~,. ""1\ los códigps 'síguiJ:rites: . .

;'SI'284eOO1" .' ,-'o,,: ,"<'hí6420S62699
512846007 16646562631
3276,16645562608
4324 • ' , ,4058.6
1758.0 17!36000000 _
1759 1n4S00084~
4477.1 6002.1
1783 D2SB.14A468 BA
5681 D2SB.l4A489 lA
1664256268J

5.P-dSllhilos de <:aucbo sitltétioo sin enoJu...,.,. j Neopreno l.
para el automóvil. con peso llelO mitario mUimo de .1 SO V!'.
mos, de la posición estadística 40.14.98. con los siJUientes códi-
~~ '-, t

AK-I685 " l903O73065
AK-191l1903013090
AK-236591506.092.80
AK·3462 AK-I481
AK-4101 AK.5361
139887.00 AK·2418
167540.00 AK·28~
167519.00 9557.82~:80

7'20.670.0:\4 '1903073048
5220.509.00 1903.673.053
175.7~ .9151.4498.80
AK-4863 321.050.874
9750.168.380 321.650.866
AK·536I ' 9252.64.34.80
AK-1319 7903073024
891.022 0~2373

T....ro.-Los productos a '~portar ';'n:

Cableados eléctriCos park ~f automovil. de la posidón estadis- -
tica 85.23.31. '

Relación de cl>l\igos:'

•
ORDEN de 13 de Je¡"e~o tÚ? }9~5 po; la 'l"e se pro-

•"~q /f ¡" fif"'f! ~l..-JiS • Gyr~. Slx:iedad
, ÁIIÓIIi"'O», ~ mimen !k tráfir'o de per/erCÍOIII1mien

lO activo para 70 importación de mversas materias
primas }' /o uportación de rontadore, de elemicidod
y bobinas de tl!fllÜJll e intensidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimltes fe1darnentarios en el expe·
dieote promovido por la Empresa «Landis & Gyr Española. So·
ciedad Anónima... solititaDdo prórToia del Rg;men, de tráf"", de
peñeccionarniento activo 1?8r8 la importación de divj:rsas mate~

rías primas -Y fa exportadoR de contadores de electricidad y bo
binas de tensión e Intensidad. autorizado por Orden de 2 de no
viembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Eltado>. de 13 de lIiciem
brel,

Este Ministerio. de acuerdo 'a lo lnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ba resuelto:

·rn-ro.-Pronopr por 401 aiIoI a partir del 13 de diciembre
de 1984 el régimen de tráfICO de peñeccionamienlo activo a la
lirma «Landí. & Gyr &pañoIa. Sociedad Anónima». con domi·
áIio ea Earomino. número 3. SeviUa y NIF A-4I001421.

Lo que wmunico a- V. " para su conocimiento y efectos.
Dios ~nIe a V: 1. D1ilcbQs años. •
Madrid. 13 de fel>rero de 1985.-1'. D .. el Director gener.r de

Exportación. ApoIoniolluiz Ugero. '

Ilmo. Sr. Director ........1 de Exportaci~n.

8417 ORDEN de 13 de/ebrero dt J!l85 por IQ'{uue IIM'O'
riza. la jimia .,ÚuiaJh/e. Slx:1etIad A_rma». el ré·
gimerr de tráfICO de perjecciofUllftÍnllo ac.IÍm para la

- imparloc/ÓII tkdiverltls materias primas J' la expor·
_IÓIJ de t:tJbIiuIdo, eléctricos. '

. Ilmo. Sr.: Cumplidos loo trámites .mentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Umcable, Sociedad Anóni·
ma», solicitando el JéIimen de tráfico de perfeccionamiento acti·
vo para la importaci6n de divenas materias primas y la exporta·
ción de cableados eléctricos, . "

Este Minillterio,·de acuerdo alo informado, y propuesto por
la Dlrea:ión General de Exportación. ha resuelto:

Primerll.-Se ,autoriza el régimen de tráfico de peñe<:ciona
miento activo a la linM «Unicable. Sociedad Anónima». con do·
micilio 'en PoIi.....o Induotrial de Landaben. calle A. Pamplona,
y NlF A-31040280. , '

Segundo.-La. metcancias a importar son:
l. Hilo de <:Obre (99 por 100 Cn) rceubiero de doruro de

polivinilo. de la posicIán eoladistica 74.03.40.4:
1.1 De 1 a 5,6 milímetros de diámetro y con un espesor (Je

PVC de 0.44 a 1 milimetro. "
1.2 De 6,8 a 9,1 milímetros de diámetro, con un espesor de

PVC de 0,98 a 1,4 milímetros.
, 2.Cíntas o tiras de doruro de polivioilo no adhesivas. color
negro. dc 0.12 a 0.18 ",ilímetros de grosor y 10 a 70 milímetros
de anchura. de la posición estadística 39.01.7:1.

•.0Í"deD 401 MiAioterio • e-rao de 24 de :re~ 1976
f\dJOIeIíD'(jfICia~tIIeI &bIdo>o "úmero 53). . ,.

-On:uIarde la Direci:ión Geucral de' AdlllUlas de 3. de marzo
de 1976 (<dIoIelln Ofjcia\ del .Estado» Dúmero 77).. .

. '··DDodéCilno.-LaDitWCCión Goneral de Ad_ ,la Dirce·
ilón 0eneraI de &IlOrtHión, 4entró de sus~ """,pe
tenciln,·8doptaránlH meIidas ............. para la _ apli·
Cllción 1deoOnYOlvillliento de la ...-ote autorización.

l>ecinIOt....ro.-E1 ~men de !l'áflCO de pertecc:iollll1l1iento
actiVo que se autoriza por la~ Orclen se considera conti·
nuación del que tenía Ili firma «Vikalita. Sociedad Aaóninwt.....
Po Orden de 2 de mIlDO de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 19 de abril) a efectos de la mención que en las licencias de·ex·
portación y correspoadieotes bojas de detalle se baya hecho del
citado réJimen, ya cadllC8do, o ~ la Sólicitud de'.su prórroga.

Lo que comunico a V. -Lpara su éonocimiento ,Y efectos.
Dios ~nIe a V:J. muchOs años. ' ,
Madrid. 12 de febrero de 1985.-P. D.. el Directorgeoera1 de

,Exponaoión, Apolonio Ruiz ügero. '

Ilmo. Sr. Di.....~OI' ...._1 de Exportación,
. '. .. ..' '. .:~


